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2.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
A) FASE DE CONCURSO: Será previa a la fase de oposición y se valorarán los méritos alegados y 
justificados de acuerdo con el siguiente baremo de méritos. La puntuación máxima en la fase de concurso 
será de 4.5 puntos.  
 
ANTIGÜEDAD: Por cada año de servicio prestado en la Ciudad Autónoma de Melilla como Subgrupo A2, 
0,3 puntos.  
 
Por cada año de servicio prestado en la Ciudad Autónoma de Melilla, en Grupos inferiores al puesto 
convocado, 0,1 puntos.  
 
La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos. 
 
Para el cómputo de los años, se despreciarán las fracciones inferiores al año. El periodo de tiempo de 
servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaría Técnica de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública, que deberá ser solicitada y presentada por los propios 
aspirantes, adjuntándola a la solicitud para tomar parte en la convocatoria.  
 
NIVEL DE FORMACION: Poseer titulación académica adicional a la exigida como requisito en la 
convocatoria relacionada con la plaza a desempeñar, con un máximo de 1 punto:  
 
-Título de Grado o equivalente: 0,50 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada 
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.  
-Título de Licenciado o Master Universitario, siempre que el título de licenciado sea adicional y distinto al 
aportado como requisito para formar parte en las pruebas selectivas: 0,75 puntos.  
-Doctorado: 1 punto.  
 
CURSOS:  
Por cursos relacionados con la plaza a desempeñar: 0,01 puntos por hora, hasta un máximo de 1,5 puntos.  
Los cursos inferiores a 15 horas no se computarán ni aislada ni conjuntamente.  
La fase de concurso se valorará de 0 a 4,5 puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.  
 
B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de los siguientes ejercicios: 
PRIMER EJERCICIO. - De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistente en contestar un 
cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un período máximo de 90 
minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, relacionado con el contenido 
del programa anexo a la convocatoria.  
 
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,125 puntos, no penalizando las contestadas 
erróneamente, siendo necesario obtener un mínimo de 6 puntos para pasar al siguiente ejercicio.  
 
SEGUNDO EJERCICIO - De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes. Constará de dos partes, 
a realizar en una misma sesión: 
 
a) Primera parte: Consistente en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 60 minutos, 
un tema extraído al azar de la parte específica del programa de esta convocatoria. 
b) Segunda parte: Consistente en un ejercicio práctico de la Parte Específica del Programa y, en 
concreto, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con tres (3) respuestas alternativas tipo test , siendo solamente una de ellas la 
correcta. 
 
Este ejercicio constará de 30 preguntas, con una duración de 60 minutos. Se aplicará la siguiente fórmula: 
P = 10/30 x (A - E/3), siendo “P” la puntuación de la segunda parte, “A” número de preguntas acertadas y 
“E” número de preguntas erróneas. 
 
Cada parte de este segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos, constituyendo la nota final de este 
segundo ejercicio la media obtenida con la suma de cada una de las dos partes. Será necesario superar 
cada una de las dos partes con una puntuación mínima de cinco puntos para superar este ejercicio. 
 
Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 
 
C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a 
la que se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere 
necesario por haberse de dilucidar la selección o no de los aspirantes, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida para la fase 
de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera el 
empate se realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo. 

https://bomemelilla.es/

		2021-02-05T08:35:45+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




